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Articulo segundo. -"Se autoriza al Instituto Nacional de
Colonización y al Servicio Nacional de COncentración Parcela·
ria y Ordent\Ción Rural,para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agñcola privado que se acuerden gozarán~ de los bene
ficios máximos sobre eolonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos -Y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la. citada Ley de Co.ncen-
tración Parcelaria. ,

Articulo· tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria i las obras _y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por e .Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración· Parcelaria. con lás modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete
de julio- de mU novecientos "'Sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Qued.an derogadas· cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultAndose al Ministerio de Agricultura. para
dictar ]as disposiciones complementár1as que requiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo. _

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
'1 uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultUra,.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 251711971, de 17 ele septúntbre, por el
que se declara de utüidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Carabias (Guadalaiaraj.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Carabias (Guadalajara). puestos
de manifiesto por los agricultores de la. tI$ma en sol1c1tud
de concentración dirigida al Ministerio de, Agricultura, han
motivado la realización por el Servicio Nac!onal de' Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circumtancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona,. deduciéndose de dicho estudlo la conveniencia de
llevara cabo la concentración pa.rgel~ria por razón de utlUdad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
d~ Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
vIembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacio
nes c~ntenidas- en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete
d~. julIo de mil novecient~ sesenta y ocho. y previa delibera
Clan del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Carabias (Guadalajara), cuyo perimetro será, en principio el
del término municipal del m1smo nombre. Dicho per1metro
quedarA en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b)' del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

ArtIculo segundo. - Se autoriza al Instituto Nacional de
~lon1zaclón y. ·al Servicio Nacional de Concentración Parcela
r1& y Ordenación Rural, para adquirir finCAS con· el .fin de
aportarlas a -la concentración, y se declara 'que las mejoras de
i~t;erés agr~cola privado que se acuerden gozarán de 10& bene
fICIOS máxunos sobre colonización de intérés local; todo ello
en los casos y con los requisttos y efectos determinados en los
Párr.afos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
traCIón Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición· y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria i las obras y mejoras territoriales'
que se lleven a cabo por e Estado en esta zona, se regirán
p'or ~a citada Ley de Concentración Parcelaria. con ·las modi.
flcaClones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas -disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
BE;Ute Decreto, faeultándose al Ministerio de Agricultura para
dIctar las disposiciones complementarias que-.requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

~ lo. dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos s:"~enta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BÁXTER

DECRETO 2518/1971. de 17 de septiembre, por el
que se declara de utilidad, pública la concentración
parcelaria de la 20na de Navalpotro (G1.UU1alájaraJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión pare_elarla de la Zona de Navalpotro (Guadalajara), puestos
de manifiesto por los agricultores de la mmma en solicitud
d~ concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han:
motivado la realización por el Servicio NaCional de .Concen
tración Parcelaria y Ordenación· Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de, Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigehte Ley
de Concentración Paroelaria, texto refundido de ocho de n04

viembre de mil novecientos aesenta y dos. con las modificacio
nes contenidas en la Ley de C>rdenaeión Rural, de veintisiete
de julio de mil novec1entQB sesenta ., ocho. Y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión -del. dia diecisiete
de septiembre ae mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prímero.---8e declara de utiüdad pública y de ur
l(ente ejecución la, concentración parcelaria de la zona de
Navalpotro <Guadalajara), cuyo perínietro será, en principio, el
del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro
quedará en definitiva:. modlficado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de COncentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no.-
vecientossesenta y dos. .

Articulo segundo; - Se autoriza al Instituto Nacional de
·Colonización y 'al Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural. para adquirir fincas con el fin de
aporta.rlas a la concentración, y SEt declara que las mejoras de
interés agrícola privado. que se acuerden gozarán de .los bene-
ficfos máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en, los
pánales c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercere.-La adquisici6n y redistribUción de· tierras,
la concentración pa,rceiaria i las· obras y .mejoras territoriales
que se lleven a cabo por e Estado' en esta. zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos. sesenta Y ocho.

Articulo .cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de, igualo infertor rango se opongan alcumplimlento del pre
sente Oecreto, facultándose al Min1sterto de Agricultura para
dictar· las disposiciones CQmplementArias que requiera la eje--
cución de lo dispuesto en· el mismo. .

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastilin a diecisIete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2519/1971, ele 17 de septiembre, por el
que se declara de uU.Udad pública la concentración
parcelarúJ ele la 201U1 ele Balboa de Tra/1atl<J (Luyo),

Los acUsados caracteres de gravedad que ofrece .la dispersión
~1ar1ade 1& zona de Balboa de Trabada (Lugo), puestos de
manifiestos por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida &1 Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realizae-1ón por el 8ervic1o Nacional de Concentraci6n
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns·
tancias y posibilidades técnicas. que ooncurren en la citada
zona, .deduciéndose de dicQo estudio la conveniencia de llevar
a cabO la concentración parcelaria por. razón de utilidad. públl·
ca, tanto más por cuanto qUe la Z<ma pertenece a la comarca
de ordenación rural de «Nordeste de LUlO».

En su virtud. a: propuesta del· Ministro de Agricultura. formu.
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria.. .texto- refundido de ocho de noviembre de
mn novec.1ent08 sesenta y dos, con las modificaciones'contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintis1ete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho Y prev1ade1lberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articuló primero.-8e declara de utilidad pÚ,bl1ca y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de· la zona de Balboa
de Trabada. (Lago), c_uyo perimetro será, en principio. el de la
parroquia de Balboa. en el Municipio de Trabada (Lugo). Dicho


